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Alternador síncrono trifásico, directamente acoplado a la
turbina, con potencIa aparente de 13:1.000 KVA.; erectíva,
LOSAOO Kw. (eos 0 = 08) tension de generación, L5 KV.; fre
cuenCia, 50 Hz.

La producción media anual será. de 63.07 GWh.

Gnlpo reversible

Turbina-bomba .,Francis~; funcionando como turbina, el cau
dal máximo es de 15 metros cubicos por segundo; salto neto
máximo, 467,19 metros; de dimensionado. 400 metros; putenda
nominal, 72.690 ev.; velocidad de rotación, 600 r. p. m.

Como bomba caudal, 13 metros cúbicos' por segundo; altura
máxima de ünpulsí6n, 518,23 metros; de dimensionado, 472 me
tros; potencia, 96.000 CV.; velocidad, 600 r. p. lll.

Alternador-motor síncrono trifásico. con potencia nominal,
67,000 KVA,; efectiva. 53·600 KW. (cos 0 = O,aL Funcionando
como motor. la potencia efectiva (factor de la potencia unidad)
es de 75.021 Kw.; tensiones de generación y alimentación,
15 KV.; frecuencia, 50 Hz.

e.a En el plazo de seis meses, contados a partir de la r,'cha
de publicación de la concesión en el "Boletín Oficial del Estado".
la Sociedad concesionaria deberá presentar en la Comisaría de
Aguas del Nort~. de España los proyectos de sustitución' dD 18.s
vías de comunicación ..afectadas por el embalse y otras obras
del aprovechamiento de que se trata.

7,a En el mismo plazo señalado en la condición anterior, el
concesionario deberá presentar a la re~olución de la Comisaría,
de Aguas de la Cuenca el proyecto de las estaciones de aforos,
redactado de acuerdo con las disposiciones vigentes y directri
ces q\1e señale dicho Organismo.

8.- Antes de iniciarse la explotación del aprovechamiento, el
concesionario prMentará un estudio económico del mismo en
el que se deduzca razonadamente el c06te de prbducción
del Kwh. en baras de centraL

9.- Se declaran de utilidad pública las obras correspondien
tes a esta modificación a los efectos del derecho a la expro
piación forzosa de los terrenos y aprovechamientos hidráulicos,
no preferentes, que resulten afectados por aquéllas

10. Esta modificación se entiende otorgada sin -perjuicio de
tercero. dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o sustitúir las servidumbl"es existentes.

11. Concluidas las obras se notificará por el concesionario
la terminación de las mismas, para proceder a su reconocimien
to y al-levantamiento del acta conjunta por los Minísterios de
Obras Públicas. e Induirtria,C'onforme a lo dispuesto en el De
creto 99811962, de 26 de abril, de la Presidencia del Gobierno.

12. La Socieqad concesionaria viene obligada a respetar Jos
caudales destinados a los aprovechamientos hidráulicos legal
mente preferentes y con derechos legit.imamr:mte adquiridos, y
a realizar .en su caso las obraS" necesarias para su normal cap-
tación. ,

13. Queda sujeta esta modificación a tedas las condiciones
establecidas. en la concesión otorgada por Orden ministerial
de 11 de marzo de 1955 y disposiciones posteriores relacionadas
con ella" en cuanto no Sil opongan a las condiciones de esta
Resolución. <11

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 3 de octubre de 1974,-EI Director general, P. D" el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo
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20988 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por ta que se hace pública la ad
judicación ckfinitiva del servicio público regular de
transporte de viaje'ros, equipajes y enca.rgos por
carretera entre Prado y empalme con la C·550·
y entre Sayanes y empalme con la C-550. expedien
te número 10.965.

Horaria: Se fijara de acuerdo con las conveniencias del inte
rés publico, 'prsvia aprobación de la Jefatura Regional de, Trans·
portes T21'restres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-1.433.

Tarifas: tas mismas del servicio base V-1.433. Sobre las
tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de
coincid~ncia. se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio dt:l
Viajeros.

Clasificación 'del tien-'ido respecto dél ferrocarril: Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V-1.433, En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julío de 1953, el
concesionario deberá abonar- al ferrocRrril el canon de coinci
dencia que corresponda.

Madrid, :lO de septiembre de J9í'1,-EI DirectO!· generaL Plá·
cido A1V81~CZ Fidu!go.----8 78:~-A

HESOLUCION de la Dírec-:ión General de Tranr:·
porte... Terr€8tres por la que se hace públíca la
adjudicaci.ón definitiva del servicio publico regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera. exclusivamente de ferias y mercados,
entre Las Cruces y Sobrado de los Monjes, y entre
Guitiriz )' Mariz (expediente número 1O.159J.

El ilust.risimo señor Director general de Transportes Terres
tres en uso de las facultades 'delegadas por Ord/olD ministerial de
16 cie mayo de 1959, ("Boletin Oficial del ·Estado.. de 5 de junío) ,
con fecha 12 de 'Soptiembre de 1974 ha resuelto adjudicar de
finítivHmente'~don Arturo Miguoz Fernt'tndez el servicio público
regular de transporte de viajeros, .equipajes y encargos por
carretera, exclusivamente de ferias y mercados, entre Las Cru
ces y Sobrado de los Monjes, y entre Guitiriz y Mariz. provincias
de La Coruña y Vigo, como ampliación del servicio de igual
clase V-1.a26, de La Corur.a a varias loc'alidades fexpediente
número lO. 15m , con arreglo, entre otras, a las siguientes. con
diciones:

Itinerario: El itinero¡'jo entre La.$ Cruces v Sobrado de. les
Monjes, de cuatro kilómetros, y el itinerario entre Gui.tiriz
y Mariz, de cinco kilómetros, se realizarán sin paradas fijas
intermedias. con parada obligatoria para tomar y dejar viBjc!os
y encargos en las localidades o 'puntos ~ingulares del camInO
antes citados, esta bleciéndose las sigu ientes prohibiciones de
tráfico: De y entre Las Cruces y Sobrado de los Monjes y
viceversa.

Expediciones: Las expediciones del servicio base que actu~J

mente se realizan ent.re La Coruna y Las Cruces se prolongaran
hasta $obrado de los Monjes, Las expediciones que se realizan
entre La Coruña y Parga se desviarán en Lanzadera d~ (~uíti
riz a Mariz.

Horario: Se fjjHrá de acuerdo con las convrmiencias del in
terés público, pre\,j~ apmbnCÍón de la Jefatura Regional de
Transportes Terre-stres

Vehículos adscritos a la conc0si6n' Los mismos rJ.p1 servicio
base V-1.826,

Tarifas: Las mismRS 'del servido base V 1.826. Sobre las
tarifas de viaíer-o-kiJómetro, incremenÜldas con el canon de
coincidenc';a, se piOT,ibirú del usuario el Seguro Obligatorio de
Viajeros. " , '

Ciasificación del servicio respecto del ferrocarriL Coinciden
te bl'en conjtmto con el servicio base V-1.826. En virtud. dI?
lo dispuesto en la Orden ministerial de 3.i de julio de 19!51,
el concesionario c1ebe,á abol1HI' al feITOUl!Tt] el canon de COin
cidencia que cúrrf'.';ponda

Madrid ..'JO de sepliúmblT' de 1974.--El Director general, Plá
cido Alvclicz Fidalgo_--8íB9A.

20990El ilustrisimo seña! Director geneml de Transportes Terres'
tres, en uso d.e las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959, (<<Boletín Oficial del Estado~ de 5 de
junio), con fecha 12 de septiembre de 1974, ha resuelto adju
dicar definitivamente a «Automóviles Túy, S. A."', el servicio
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Prado y empalme CQIl la C-550 y entre
Sayanes y empalme con la C-550.. provincia de Pontevedra, como
hijuela del servicio de igual clase V-1.433, de La Guardia a Vigo
(expediente número 10.985), con arreglo, entre otras, a .las si
guientes condiciones,

Itinerario: El itinerario ~mtre Prado y ~l11palme con la e-S50,
de 1,300 kilómetros, y el itinerario entre Sayanes y empalme de
la e-sso, de 1,500 kilómetros, se realizarán sin paradas filas
intermedias, con parada obligatoria para tomEtr y dejar viaje
ros y encargos en las localidaaee o- puntt'lS singulares del Camino
antes citados,

Expediciones: .Entre Prado y empalme' de la C-EiSO. seis expe~
diciones diarias de ida y vuelta, y entre Sayanes y empalme
de la C-SSO, siete \:1xpedicion\;s diarias ce ida y vuelta, todas
ellas en conjunto con el servicio base V-L133.

RESOÜJCION de la Dirección Gene:-al de Trans
portes TerreBtrBs por la qHe se hac9- públisa la
adjudi.cación defini.tiva del servicio püblico regular
d~ transporte de viajeros, equipajes y enr:argos
par carretera entre Brandariz. y Píloño, expediente
número 10.571.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades. delegadas pOr Orden ministerial
de 16 de mayo de 19.'59 (<<Boletín Oficial del Estado" de 5 .de
junio). con fecha 12 de septiembre de 1974, ha r,esuelto a~l~
oicar definitivamente a del1 Jesús Lázara Orrea el serVlClO
público regular de transporte de vi.aje_ros; cml,lpa)es y encargos
:por carret~ra entre Brandariz y PIlono, provJncJa de Ponteve
dra como hijuela del sC':rvicio de igual clase V-1.182, de Puente
Led~sma a -Santiago de Compostela, con prolongación ~ C:ruces
(expediente lO,57lJ, con arreglo, entre otras, a lns SIgUIentes
condícionRs:

Itinerario: El itinerario entre Brandariz y Piloño, de cuatro ki·
lómetroo, se realizará sin paradas fijas ir:~ermedias, con parada
obligatoria para tomar y dejar viaíeros y encargos en las lo
calidades o punto~ singulares del camino antes citados,
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20994 RESOLUCION de la Dirección' General de Trans
portes Terrestres por la (/'U.e' se hacepúbljco el
cambio de titularidad de la concesión del BéMlkto
publico regular de transporte de viajeros parca
rretera entre Ecija 'Y Puente Cenit (V·914J.

Don Francisco Rcrdríguez Ruiz solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión ·d.sl servicio público· regular de trans¡:wrte
de yiajeros poi car:retera entre Eclja y Puente Genil (V·S14l. en
!a.vorde la ",Empresa Soto. S. L..; y

Esta Dirección General. en fecha 31 de agosto da 1972. acce
dió a lo solicitadó. quedanáo subrogada esta ultima Entidad. en
los derechos y Qbligaciones que corresponden al titular de la
concesión.

Lo que· se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en el
a:rUculo' 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans·
rrortes Mecánicos por Carretera,

Madrid. 30 'de septiembre de 1974"~EI Dlr.ector general, Plá~
cidó ,AJvarez Fidalgo.-8.778-A.

RESOLUCION de la Dirección General, de Trans.;
portes, Terrestres por la que se -"hace ,público la
modifiCación de la adjudicación deftnitiya del se~
vicio público regular de tmnsporte de viajeros' por
carret,ara entre Castellar del VaUés y' Xarram,
expediente número 7.888, publicada en el .Bolettn
Oficial del Estado" número 106, de 4 de mayo
de 1971. '

El excelentísimo 'Senor Min'Jstro.de este Departamento, por
rcsoluc1ón de fecha, 5 de junio de 1972. confirmada en vía de
recurso contenciosb~administrativoporsentencía' de 19 de di~

ci-embre de 1973. cuyo cumplimfento fué ordenarlo por Orden mi
nisterial de 25 de .marzo de 1974, ha resuelto modificar las coh
diCiones relativas al itinerario v expediciones de' la adjudicación
definitiva del servicio público regular de transporte de viajeros.
,eqUipajes y encargos por carretera entre Castellar del Vallés y
T.arrasa, otorgada por Orden ministerial de 24,de febrero de .1971.
condiciones que quedarán redactadas en los SIguientes térmmos:). . ;

ltinEirario: ' El itinerario entre Castellar del Vallés y Tarta.sa.
de 13 kilprnetros de longitud, pasará pore1 kilómetros 20 de
·la carretera comarcal 1.415 y el kilómetro, 1&,500 de la calTe~

tera· comarcal 1.415, con parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos- en todos los, puntos menoiQnados anterl.or
mente, excepto en el indicado kilómetro 18.500, y con las siglJien
tes 'prohibiciones de tráfico: N inguna.excepto en las intensifica~
ciones parciales de servicio que pudieran autorizarse, las cuales
serán puntualizadas en ocasión de su otorgamiento,

Expediciones: Se realizarál'l las' slguientes'expediciopes: Cua~
tra de ida y vuelta entre Castellar del Valles< y"Tarrasa.

El horario, de estas expediciones' se fijará de acuerdo con
las conveniencias del, interés público., previa a'probación de la
Jefatura Re~ional de Transportes Terrestres.

Madrid, 30 de s.eptiembre de 19'74.-El Director general; Plá
cido Alvarez Fidatgo,-B,7B7-A.

,

Tarifas: Las mismas tIel servlOlO base V-498. Sobre laS tarl.
fas de viajero-kilómetro. increme:p:t&dascon el canon de coJn.
cide''ncia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Vía...
jeras. -

Clasificación, deJ. servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V-498.En virtud de lo
displJ,esto en la Ord~n ministerial de 31 de' julio de 1953, el
concesionarJo deberá nbonar al ferrocarril el canon de cainoi:'
denda que corresponda

Madrid, 3D de septiembre de 1974.~El Diref...'Íor gener~l, Plá.
dclo 4J-varez Fidalgo.·-8.782 A.

,.20993 RESOLUCLON de la Dirección General de ·Trans
portes Terrestres- por la que se hace público .el
cambio de tuuiaridad de la concesión- del servicio
público regular de transporte de viajeros por carre
tera-entre Alicante y. Dólores tV·l.274).

Don Pedro Cerdán Serna solicitó el cambio de títularidad de
la concesión, del servicio publico regular de transporte de viaje
ros por carretera entre Alicante y ,Dolores (V~1.274) en favor
de «Autocares Costa Azul, S. A.... y

Esta Dirección General. en fe.cha' 30 de abril de 1974, «accedió
a lo solicitado; quedando subrogada esta última Entidad en los
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la, cop.·
cesión., ,

Lo qtie se,.;hace público en ,cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 del vigente Reglamento de OrdenaCión de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, ~30 de septiembre 'de 1974.-EI Director general, Plá
cido Alvarez Fidalgo.-2.775"A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~
portes Terrestres PClT la que, se hace publica la
adjudicact6n defjnitt'ta del serviciq publico regular
de transporte de 1l.iaieros, equipajes Y encargos
por carretera--,8ntr~ Frades y Vista Alegre, expe
diente número 10.841.

Er ilustrísimo señor Director general eLe Transportes Terres
t.res. en uso 'de las facultades delegadas por Ordenrpinisterial de ,
16 de mayo de 1959. ("Boletín Oficial del Estado.. ,de 5 de junio),
con focha' 12 die' sep.tiembre de 1974, ha resuelto adjuwcar defi
nitívamente,'a don AntonioS$lvado Vázquez el servicio público
regulár de transporte de viajeros, equipajes· y encargos por
carre\era 'entre,·Frades y' Vista . Alegr-e; provint:ia dQ, La ,Coru·
ña. como hIJuela-dertiación del servicio de igual clase- V-2.360,
de Gafoy a Ordenes (ex,petliente nútnero 10.641), eon arreglo,
entre atraso a las 'siguientes cqndicione's:

Expediciones: Tres expediciones de k{a y- vuelta los días 4
Y 17 de citdames. una de ida y vuelta los días 8 :v 22 y una: de
ida y vuelta los'juev~s. todas ellas en conjunto con ~l servicio
base.

Horario: -Se tii,ará de acuerdo 'con las -conv~ienciaS del in·
terés público, previa ~aprobación de la Jefatura Regional de
-Transportes Ter~stres. _ ~ .

Vehículos -adscritos L\. la concesión: Los mIstnos delservtcio
base V-1.162. •

Tarifas: Las· ínll5lnas del servicio base V-L162.Sobre las ta
.rifas. de viajero-kilómetro. incréJIleiltadas con el canon de coin~
ciden,cia,se percibirá del usuabo el Seguro Obligatorio de Via-

jereSlaslficaCión' d~l se~icio respecto der ferrocarril: Coincid~n
te,bJ encohjunto con eL servicio base V-L162. :En virtud de lo
dispuesto en la"'- Orden ministerial de '31 ,de' julio de 1953, el
concesionario deberá abonar el f.errocarril el canon·tle coinci~

dencia que.coITesponda. •

Madrid, 30 de septiembre de 1974.-El Director general, Plá
cido Alvarez F~~alg~:-8.780·A.

Itinerario: El iUnerario entre Frades y Vistll Alegre, de
ocho kilómetros, }tB:sará por FueJ;ltes Sa;ltaya. Garabanjai Bara~

zón, qu-éiris y Vlllaverde d~ AlJajo, clím parada obligatoria para
tomar y dejar' :viajeras y encargos en las localidades o puntos
singulares del camino antes ci4\dos, est.ableciéndose la. siguiente
prohibición de' tráfico: De y, entre Frades 'y Gárabailja-y ;Vice
versa.

Expediciones: Una expedición diaria: de ida y vuelta entre
Frarles, y Ordenes.

Horario: Se fijará de acuemo eón las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de" la J,efatu..ra Regional de
Transportes Terrestres.

Vehkulósadscritos a la. con~esión: Los mismos del servicio
base V ~2.36Qj, "

Tarifas: Las mismas del servido base V-2.360. Sobre las tl~
fas de· v!ajero-kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obli-
gatorio de Viajeros. \

ClaSificación del servicio ,respecto del ferrocarril: Indepen
diente en conjunto con el servicio' base Vc2.360.

Madrid, 3ó de·.septiembre de 1974,-El Director general, PlA·
cido Alvarez Fidalgo.-8.7B4-A.

RESüLUCION de La DÚ·eCción General de Trans·
portes Terrestres por- la q1,le saha.ce pública· la
adjudicación definitiva del servicio' público regular;
de transpoi'te ,de viajeros, ,equipajes y encargos por
carretera entre Valeiíe y .....La· Cañiza (expediente
numero 10.592).

El- ilustrísimo.. señor .Director general de, Transportes Terres
tres, en 1.1S0 de la~ facultades delegadas POI' Orden ministerial de
1-6 de máyo.de' 1959, '(",Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio),
con fecha 12 de septiembrede-1974 ha resuelto adjudicar defini
tivamente a .«Herederos' de DanJel Ojea Ferro,.. 'el servicio pú·
bUco regulárde' transporte-o de viajeros. equipajes y encargoS
por canet.era antre Valeije y.' La Cañiza, 'p,rovincta de Ponte~

vedra. ".como prolongación del servicio -<de igual ola.se -V-498, de
,Vigo a Valeije {<expediente número 10.592); CaD arreglo, entre

"otras, a las siguientes condiciones: . .

Itinerario: El i~1nerario entre Valeije y La CañiZa. de ocho ki
lómetros., se realizará sin paradas fijas' intermedias, con parada

"- obI~g&.toria para. tomar y dejar viaj.aros y encargos en la.s
localidades apuntas singulares ·del. camino ,antes citarlos;

Expediciones: Dos' expediCioneS dianas de ida y vuelta en
conjunto COn el," serv~(:lo base V~49a

Horario: Se fijará d.e a,pUerdo 'Con' las conveniencias del in
terés 'público, :pravia apr9bación, de la Jefatura Regiona.l de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos. la concesión: Los mismos del servicio
base V-498.
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